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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

25 de Septiembre de 2014 – 13ª Sesión Ordinaria

13ª Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo

25 de septiembre de 2014

Ausentes, con aviso: Senadores Garcilazo y Suárez.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 27, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Bonato. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Es para informar que el señor Senador Suárez no podrá estar presente en la sesión por problemas de salud. Y el señor Senador Garcilazo vuelve de un compromiso, de la ciudad de Victoria, para poder estar presente mañana en la sesión especial.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el Senador Cresto.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-Al enunciarse el punto 2, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el concurso literario “Letra Verde 2014 – VI Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación, expediente Nº 10.929, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.
SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, tanto este proyecto como el siguiente, tienen que ver con dos programas que implementa desde hace varios años el Consejo General de Educación, a través del área de Planeamiento y que tienen que ver con la política de educación ambiental de la Provincia de Entre Ríos.


Solicito la reserva en Secretaría para este proyecto. Ya hemos aprobado declaraciones de interés legislativo en años anteriores de proyectos similares, por lo que solicito el acompañamiento de mis pares tanto a este proyecto como al siguiente en el momento de su consideración.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-A solicitud del señor Senador Taleb se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología por el que se declara de interés legislativo el concurso fotográfico “Enfoca tu Mirada 2014 – VII edición”, expediente Nº 10.930.
-A solicitud del señor Senador Kramer se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Legislación General, devuelto en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a adquirir mediante compra directa a favor del Superior Gobierno de la Provincia, una fracción de terreno, ubicada en el centro rural de población de Aldea Salto o Santa Cruz, expediente Nº 10.604.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de dos inmuebles formulados por el Municipio de General Campos, con destino a la creación y construcción de una escuela NINA, expediente Nº 10.977.

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Schaaf, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los cursos de Profesor de Tenis y de Entrenador de Tenis a Distancia, dictados en el Club Social Talense de Rosario del Tala, a través del Instituto Argentino de Tenis, expediente Nº 10.978.

-A solicitud del señor Senador Schaaf, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la Expotécnica Tala 2014, organizada por la E.E.T. Nº 1 “Dr Osvaldo Magnasco”, de la ciudad de Rosario del Tala, a llevarse a cabo los días 9 y 10 de octubre del corriente, expediente Nº 10.979.

-Al leerse el punto 4, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal
SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta, solicito la reserva en Secretaría del Expediente 10.980, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Cultural y Legislativo del Honorable Senado al “Cancionero Entrerriano”, proyecto del Profesor Daniel Ronchi, a través de una propuesta de extensión de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER.


El Profesor Ronchi pone a disposición de todos los entrerrianos y entrerrianas una obra cultural compuesta por todo el cancionero popular de las distintas expresiones folklóricas de nuestra provincia a través del sitio web de la Facultad de Humanidades de la UADER y lo pueden visitar todas las escuelas y quien quiera hacerlo. Allí se encuentran las letras y las partituras de todas las obras que forman parte del “Cancionero Entrerriano”.

Solicito de mis pares el acompañamiento en el momento de la votación.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:
-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural de este Senado el XI Espectáculo en Homenaje al Patrono de la Provincia, San Miguel Arcángel, organizado por la Fundación San Miguel Arcángel a realizarse el 28 de septiembre del corriente en el Teatro “3 de Febrero” de la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.981.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Celebración de las Bodas de Oro del Colegio San Miguel de la ciudad de Nogoyá, cuyo festejo final se realizará el 27 de septiembre del corriente, expediente Nº 10.983.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural de esta Cámara el “IV Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización”, a realizarse los días 25 y 26 de septiembre del corriente en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.989.
-Al leerse el punto 12, de los proyectos presentados por los señores senadores, dice la:
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Este acontecimiento se realizó entre el 12 y el 14 de setiembre. Es mi deseo hacerle llegar una copia de esta Declaración a la Asociación Entrerriana de Tenis de Mesa, organizadora del evento, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento en el momento de la votación.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.


Continúa a lectura de los Asuntos Entrados.

-Al leerse el punto 13, de los proyectos presentados por los señores Senadores, dice la:
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Como en el caso anterior, que fundamentara el señor Senador Vilhem, es una fiesta que ya se llevó a cabo el 12 de setiembre y quisiera alcanzarles la Declaración de Interés Legislativo a las autoridades del Colegio “Jesús de Nazaret, por lo que solicito la reserva en Secretaría y a mis pares me acompañen en el momento de la votación.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados. 
-Al leerse el punto 14, dice la:
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Quiero decir que estas Jornadas se realizaron la semana pasada y es mi deseo hacerles llegar a los responsables de las mismas la Declaración de Interés Legislativo, por lo que solicito la reserva en Secretaría y el acompañamiento de mis pares en el momento de la votación.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Al leerse el punto 15, dice la:
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito la reserva en Secretaría. Quiero mencionar que ésta es una muestra que se está realizando en la Casa de la Cultura de la ciudad de Gualeguaychú, del 22 al 30 de setiembre y tiene que ver con todo el proceso que tuvieron que vivir las Abuelas de Plaza de Mayo, desde aquella penosa época hasta hoy, por lo que solicito a mis paren que me acompañen en el momento de la votación.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Al leerse el punto 16, dice la:
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto pase al archivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará, señor Senador.

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.
-Al leerse el punto 17, dice la:
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto pase al archivo.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará, señor Senador.

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.
-Al leerse el punto 18, dice la

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, para comentarles, que si bien no voy a pedir ninguna Preferencia, sí el giro a la Comisión de Legislación General.


Este es un Seguro que está en el Banco de Santa Fe, así como en la Provincia de Buenos Aires y en otros bancos de diferentes provincias. Este sistema de garantías está destinado a los empleados públicos que deseen alquilar una vivienda, ya sea para los hijos que estudian o para ellos mismos.


Fuimos al Banco de Entre Ríos con el Delegado de la Provincia y hablamos con el Gerente del Banco BERSA, Dn. Luis Núñez, y el banco nos negó la posibilidad, pero después tuvimos una charla con el Gobernador que instruyó al Instituto de Seguros de la Provincia para que implemente el Seguro de Caución.

El miércoles que viene tenemos una reunión con el Contador Jorge Mencía, que es el Presidente del Instituto Autárquico del Seguro de la Provincia, con la Cámara de Corredores Inmobiliarios de la Provincia, que adhieren a este Proyecto y tienen algunas propuestas de modificaciones.

Lo importante es que a partir de la sanción del mismo, tanto en Diputados como en Senadores, va a posibilitar que todos los empleados públicos en todo el territorio de la Provincia puedan alquilar una vivienda sin presentar garante y sólo por ser empleado de la Provincia, el Instituto del Seguro dará la garantía. 

Tampoco tendrá que pagar el mes de garantía ya que ese Seguro de Caución lo estaría cubriendo y no solamente que no necesita garante sino que a su vez es más económico, ya que evitaría pagar el mes de garantía, comisiones y todo el gasto que tiene que hacer hoy en una inmobiliaria y lo difícil que es para los padres que vienen del interior y sus hijos vienen a estudiar a Paraná o a cualquier otra ciudad de la Provincia conseguir una garantía para alquilar una propiedad.


Quería comentar cuál es el avance que ha tenido esta Legislatura, y espero que en las próximas reuniones de comisión podamos discutirlo para que tenga un pronto dictamen.

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Al leerse el punto 19, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidente, este proyecto como el siguiente en la lista de proyectos de los señores senadores son declaraciones de interés legislativo de festejos en escuela rurales.


El festejo es muy importante para estas escuelas de mi Departamento, ya que se continúa apoyando el crecimiento de las instituciones y trabajando junto a ella como gobierno, como siempre lo dice nuestro Gobernador, Sergio Daniel Urribarri. Solicito la reserva en Secretaría para el proyecto enunciado y a mis pares me acompañen en el momento de la votación de ambos proyectos..
SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

 -A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 20, proyecto por el que se declara de interés legislativo los festejos del centenario de la Escuela Nº 65 “Mungo C. Sinclair” del Departamento Federación, expediente Nº 11.000.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 22, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el torneo de padel “Copa Ciudad de Nogoyá”, expediente Nº 11.002.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 23, proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de Concordia para el funcionamiento de un Centro de Desarrollo Infantil, expediente Nº 11.003.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los 150 años del “Instituto Nuestro Señora del Huerto”, con número 8822 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se denomina “Néstor Carlos Kirchner” el acceso a la localidad de Las Cuevas, Departamento Diamante, con número 8821 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción,  en el proyecto de ley por el que se modifica el Artículo Nº 54 de la Ley Nº 9.824, referida al Colegio de Protésicos Dentales de la Provincia, con número de expediente 10.857. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el       proyecto de ley, venido en revisión, referido a la política de educación ambiental, expediente Nº 20.045.

Las comisiones intervinientes realizaron algunas modificaciones, dado que se advirtió que en el proyecto de origen había algunos artículos que superponían atribuciones a las del Consejo General de Educación. De esta forma también la Provincia de Entre Ríos puede estar acorde con la normativa que hoy rige en la Región Centro. Hace un par de días estuvimos una reunión, en la ciudad de Córdoba acompañando al Ministro de Gobierno Adán Bahl en representación del Gobernador Urribarri quien asumió la Presidencia  pro témpore de esta Región y Entre Ríos está necesitando acompañar con esta Ley, el marco de la política educativa ambiental de la Región Centro
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, solicito el ingreso y reserva en Secretaría del Expediente Nº 10.948, dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de Comunicación donde se le solicita al Poder Ejecutivo y al Ministerio de Salud la designación de un médico en el Centro de Salud de la localidad de Conscripto Bernardi del Departamento Federal. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciados por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Schaaf): Señora Presidente, quiero que se reserve en Secretaría el Expediente 8830 que es un proyecto de Resolución del cual hemos hablado con el señor Senador Cresto ya que entre los días 4 y 11 de octubre del corriente se llevará a cabo el Rally Mesopotámico celebrándose los ciento diez años del Automóvil Club Argentino y el mismo recorre diferentes ciudades de nuestra provincia como Gualeguay, Rosario del Tala, Concordia, Federación, Villa Elisa, Chajarí, Los Conquistadores, Paraná, Cerrito, María Grande, entre otras. 


Es de destacar la acción de nuestro Gobernador y de la Secretaría de Turismo en apoyar este aniversario del Automóvil Club Argentino y es por eso que insto a que este Senado apoye esta iniciativa en el momento de su votación. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schaff.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente: Solicito se autorice el ingreso del Expediente 10.861 y que el mismo quede reservado en Secretaría. Se trata del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que establece la prevención y tratamiento de la Ludopatía
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente: Solicito se autorice el ingreso del Expediente 8825 y que el mismo quede reservado en Secretaría. Es un proyecto de declaración de interés ya que los días 2 y 3 de octubre del corriente se realizará una jornada en el marco del ochenta y cinco aniversario del Círculo Odontológico de Paraná y tiende a promover toda acción académica destinada a la capacitación y el perfeccionamiento de los odontólogos con el fin de lograr profesionales con nuevos y mejores conocimientos y con sólida formación ética de manera que nuestras universidades nacionales y las identidades odontológica representativa desarrollen una auténtica odontología adecuada a las necesidades del medio social argentino. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Brambilla.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente: Solicito se autorice el ingreso y la reserva en Secretaría del Expediente 8819 que es una declaración de Interés Legislativo de la Expo Madera 2014 que se va a realizar el 15 y el 16 de noviembre en los galpones del Puerto de la ciudad de Concordia y donde están invitados los colegas Senadores y más aquellos que están en la Comisión de Producción.

Es la segunda vez que se realiza esta Expo-Madera y es importante ya que vienen de toda la Argentina, donde se exponen los avances de las viviendas de madera que se están realizando en todos los municipios, con todos los Certificados de Aptitud Técnica aprobados, apuntando a lo que se está desarrollando en la ciudad de Concordia que se ha convertido en un polo de desarrollo industrial  de la madera.

Al mismo tiempo, estamos apuntando a convertirlo en un punto estratégico en nuestro Parque Industrial, la industrialización de la madera, sabiendo que Entre Ríos es una Provincia forestal y que muchas veces esa madera, ese rollizo de madera, sale sin valor agregado fuera de la Provincia.

En todo esto se basa el ingreso de este expediente y nuestro pedido de Declaración de Interés Legislativo, por lo que solicito a mis pares que me acompañen en el momento de su votación.
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo a la obra realizada en la ciudad de Concordia, “Skate Park”, expediente Nº 8820 de Mesa de Entrada.
Esta es una obra que se realizó en Concordia para toda la región, no solamente para Concordia, que es un Skate Park, que hace mucho se venía solicitando.


Se van a realizar distintos eventos con la participación de chicos que vienen de otros lugares este fin de semana, el día 27 de septiembre. 


Por lo expuesto Solicito a los colegas Senadores me acompañen en el momento de la votación.
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y reserva en Secretaría para el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo para el evento deportivo denominado “Ironman de Concordia 2014”, expediente Nº 8817 de Mesa de Entrada.

Señora Presidenta, esta es una prueba, un triatlón. Creo que son cuatro kilómetros de natación, 180 kilómetros de ciclismo y cuarenta y dos kilómetros corriendo, es el único que se realiza en la Argentina.


Por lo expuesto les pido a mis pares me acompañen al momento de la votación.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo para la “Tercera Megafiesta de Disfraces de Concordia: Disfrázate 2014”, expediente Nº 8818 de Mesa de Entrada.

Señora Presidenta, esta es una fiesta, una megafiesta que se realiza en la ciudad de Concordia, el día 12 de Octubre, se llama: “Disfrázate 2014”, le estamos siguiendo los pasos a Paraná, a la Fiesta de Paraná.

Para apoyar este evento solicito a mis pares que me acompañen en el momento de la votación.
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo para el “Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias”, expediente Nº 8828 de Mesa de Entrada.


Este mapa constituye una fuente de información innovadora del desarrollo educativo en nuestra Provincia, basándose en los cuatro parámetros, Educación, Producción, Turismo y Salud.


Sabemos que, nosotros tenemos un Instituto Becario que es único en la Argentina, han venido Legisladores de muchas provincias porque querían conformar institutos de esta índole en sus territorios, que da más de cuarenta mil becas a los estudiantes entrerrianos, distribuidos en 10 tipos diferentes de becas.


Pero, lo importante de todo esto es que, a partir del año 2007 cuando el señor Gobernador, Sergio Urribarri, planteó una Provincia turística, una Provincia agroindustrial, el Instituto Becario se puso a disposición de los requerimientos, no solamente del Poder Ejecutivo sino de ese proyecto de Provincia.


Lo bueno de este Mapa Entrerriano De Carreras Prioritarias es que uno lo puede encontrar en la correspondiente página web, escribiendo en Google: “Mapa de Carreras Prioritarias”. Hay una página web que todos los estudiantes de la Provincia tendrían que verla en el último año de la secundaria para decidir qué van a estudiar, porque ahí no solamente se les dice qué necesita la Provincia para desarrollarse, mayoría de carreras vinculadas al turismo, a la producción, a la educación y a la salud.

El Instituto Becario apoya fuertemente aquellas carreras, diferenciándolas de aquellas otras carreras tradicionales que realmente no hacen tanto falta como estas otras que son útiles para desarrollar la Provincia.

La idea es también, con esta Declaración de Interés Legislativo, notificar al INAUBEPRO para que le dé fuerza y se remita a todos los municipios, para que adhieran a este Mapa de Carreras Prioritarias y promoverlo en todo lo que es el ámbito educativo para que los chicos en Entre Ríos, antes de terminar el secundario vean este mapa de carreras prioritarias, el abanico de carreras que hay en la Provincia de Entre Ríos hoy. Entre todas las universidades hay más de quinientas carreras, muy diferente a hace décadas atrás, cuando había unas pocas carreras para elegir y la mayoría fuera de la Provincia.

Por todo esto es que solicito el acompañamiento de mis pares en el momento de la votación.
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo el concurso literario “Letra Verde 2014 –VI Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación, expediente Nº 10.929.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, es para solicitarle que por Secretaría se remita copia de la Declaración a la Dirección de General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará señor Senador. 

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo el concurso fotográfico “Enfoca tu mirada 2014 –VII Edición”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación, expediente Nº 10.930.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, es para solicitarle que por Secretaría se remita copia de la Declaración a la Dirección de General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará señor Senador. 

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley , devuelto en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a adquirir mediante compra directa una fracción de terreno ubicada en el centro rural de población de Aldea Salto o Santa Cruz, expediente Nº 10.604. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, solicito a mis pares que me acompañen en esta iniciativa, que fue devuelta en revisión y que fue fundamentada en el momento de ser considerada.


Ahora viene con algunas modificaciones de la Cámara de Diputados, las cuales vamos a aceptar, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de dos inmuebles formulados por el Municipio de General Campos, con destino a la creación y construcción de una Escuela Nina, expediente Nº 10.977

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señora Presidente, no hay mucho para decir, tratándose de la donación de un terreno del municipio para educar al soberano, estoy seguro que mis compañeros me van a acompañar en la aprobación de este Proyecto, para que la comunidad de General Campos realice rápidamente los trámites y pueda tener su escuela.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declaran de Interés Legislativo los cursos de Profesor de Tenis y de Entrenador de Tenis a Distancia, dictados en el Club Social Talense de Rosario del Tala, a través del Instituto Argentino de Tenis, expediente Nº 10.978.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declaran de Interés Legislativo la celebración de la Expotécnica Tala 2014, organizada por la E.E.T. Nº 1 “Dr. Osvaldo Magnasco”, de la ciudad de Rosario del Tala, a realizarse los días 9 y 10 de octubre del corriente,  expediente Nº 10.979.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Cultural y Legislativo del H. Senado al “Cancionero Entrerriano”, Proyecto del Profesor Daniel Rochi, expediente Nº 10.980.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, es para solicitarle que por Secretaría se remita copia de la Declaración a la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales de la UADER.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará señor Senador. 

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural del H. Senado el “XI Espectáculo en Homenaje al Patrono de la Provincia, San Miguel Arcángel” a realizarse el 28 de septiembre del corriente en el Teatro “3 de Febrero” de la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.981.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de las Bodas de Oro del Colegio San Miguel, de la ciudad de Nogoyá, a realizarse el 27 se septiembre del corriente, expediente Nº 10.983.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural de esta H. Cámara, el “IV Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización” a realizarse los días 25 y 26 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná,  expediente Nº 10.989.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés el Challenger Nacional Mesopotámico “Entre Ríos una tierra diferente”, en adhesión al 125º Aniversario de la Fundación de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 10.992.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declaran de Interés Legislativo los treinta años de la Fundación del Colegio “Jesús de Nazareth”, de la ciudad de General Ramírez,  expediente Nº 10.993.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo las “IV Jornadas Nacionales Interdisciplinarias sobre Violencia”, realizadas en la ciudad de Gualeguaychú,  expediente Nº 10.994.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la muestra “Historietas por la Identidad”, Proyecto de la Biblioteca Nacional y de Abuelas de Plaza de Mayo, a desarrollarse del 22 al 30 de septiembre del corriente, en la ciudad de Gualeguaychú,  expediente Nº 10.995.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo para este H. Cuerpo, los festejos por el 75º Aniversario de la Escuela Nº 39 “Santos Vega” de Colonia Santa Juana, Departamento Federación, a celebrarse el 11 de octubre del corriente,  expediente Nº 10.999.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo para este H. Cuerpo, los festejos del centenario de la Escuela Nº 65 “Mungo C. Sinclair” de Paraje Fortuna, Departamento Federación, a celebrarse el 10 de octubre del corriente,  expediente Nº 11.000.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo el torneo de Padel “Copa Ciudad de Nogoyá”, organizado por la Asociación Profesional de Padel, a realizarse en noviembre los días 7, 8 y 9, en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 11.002.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, por el que se declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación un inmueble ubicado en calle Carretera de la Cruz Nº 698, de la ciudad de Concordia, para ser destinado al funcionamiento de un centro de desarrollo infantil, expediente Nº 11.003.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, este Proyecto deriva de una ordenanza de la Municipalidad de Concordia, que fue aprobada y se instruye al Poder Ejecutivo Municipal que mande el Proyecto a la Legislatura.

Es para la construcción de un Centro de Desarrollo Infantil, que está aprobado, falta solamente expropiar la tierra y lo que hacemos nosotros aquí es la declaración de Utilidad Pública ya que a la tasación la hace el Tribunal de la Provincia pero la erogación la hace la Municipalidad de Concordia. Así está establecido en el Artículo 3º.

Para la ciudad de Concordia, Carretera de la Cruz es un barrio que necesita realmente de este Centro de Desarrollo Infantil. El censo ya está hecho, así que más que nada ayudará con la atención a los chicos, desde lo institucional, desde una forma más sostenida y en mejores condiciones. 

En los anexos están incluidas las copias correspondientes a las ordenanzas, el informe catastral, el croquis de su situación, la partida y el decreto. 

Por la necesidad y la celeridad que la situación amerita es que solicito la aprobación del presente Proyecto de Ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo a los 150 años del “Instituto Nuestra Señora del Huerto”, los festejos se realizarán en octubre del corriente, en la ciudad de Paraná,  expediente Nº 11.004.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se denomina “Nestor Carlos Kirchner” el acceso a la Localidad de Las Cuevas, desde Ruta Nº 11, en el Departamento Diamante , expediente Nº 11.005.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, como legislador del Departamento Diamante es que presento esta iniciativa por mandato de la Presidente de la Junta de Gobierno de Las Cuevas, Susana Solís, se ha tomado esta decisión para realizar un merecido homenaje a quien fuera Presidente de nuestra Nación y a su vez por haber marcado hechos oportunos, realizaciones que quedarán en lo más profundo de nuestros corazones.

 Quiero mencionar, que anda dando vueltas un Proyecto de Ley en la Cámara de Diputados, del Diputado Monge, radical, en el que se lo quiere denominar al acceso a la Localidad de las Cuevas, Chémez, que es el apellido de un médico que gobernó cuarenta años Las Cuevas y no hizo nada, lo hubiese hecho él al pavimento, pero ahora que lo hicimos nosotros, como son tan vivos los radicales quieren designarlo con ese nombre.

Así que, por todo lo expuesto, es que pido a mis pares que me acompañen con esta iniciativa, porque me parece que es un merecido homenaje a las tantas cosas que hizo el Presidente Kirchner, por tanto que le dio a la Provincia y por tanto que le están dando a la Provincia de Entre Ríos a través de nuestro compañero Gobernador para hacer todas estas obras que se hacen con fondos nacionales, como por ejemplo esta obra de Las Cuevas.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley  por el que se modifica el Artículo Nº 54 de la Ley Nº 9.824, referida al Colegio de Protésicos Dentales de la Provincia, expediente Nº 10.857. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, este es un proyecto de ley por el que se pretende modificar el Artículo Nº 54 de la Ley Nº 9.824, de la creación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Entre Ríos, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 54º: Podrán matricularse en el Colegio aquellos que: Uno, se encuentren con anterioridad a la vigencia de la Ley Nº 9.824, inscriptos con matrícula otorgada por la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos. Dos, Posean diploma o certificado habilitante, expedidos por Universidad Nacional o Instituto reconocido por el Estado de nivel terciario o por Instituciones autorizadas por el Ministerio de Educación o Salud Pública de la Nación o expedido por el Ministerio de Salud Pública de la Provincia. Tres, los que tengan título otorgado por universidad extranjera y hayan revalidado en una universidad nacional”.


El Artículo 2º dice que se comunique al Poder Ejecutivo y al Ministerio de Salud de la Provincia

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, es para comentarles que nosotros aprobamos un Proyecto de Ley por el que se creaba el Colegio de Operadores Psicosociales y cuando fue a la Cámara de Diputados no se aprobó, ya que los psicólogos hicieron lobby porque no querían que haya operadores que hicieran trabajo social. Esta era una posibilidad para muchos jóvenes que estudiaron esa carrera de operadores, de trabajar y hacer relevamientos en los barrios porque los psicólogos rara vez salen de sus consultorios.


Quería recordar esto porque cuando presenté un proyecto de colegiación de mecánica dental hace diez años, pasó lo mismo con los odontólogos, que hicieron lobby para frenarlo, porque la verdad es que los mecánicos dentales hacían una prótesis y se la cobraban 100 pesos al odontólogo y este se lo cobraba al paciente 2.000 pesos. A partir de la creación del Colegio de Mecánicos Dentales hubo una regulación y una defensa del trabajo de estos.


Después de diez años, hoy, cuando los mecánicos dentales se reúnen para festejar su día, que es el día en que se aprobó la ley, van todos los odontólogos, es decir, asimilaron esa conquista y trabajan en conjunto.


Digo esto porque con los mismos argumentos tenemos que trabajar y militar los proyectos, para que este proyecto que es justo como lo es el de los psicólogos sociales, se apruebe en Diputados.


Quería decir esto porque veo que es una modificación solamente para que otras personas que estudiaron la carrera, se lo apruebe el Ministerio de Salud y puedan ser mecánicos dentales.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, quería agregar solamente que este proyecto de reforma de Ley se ve motivado por la situación actual en que se encuentran numerosos habitantes de nuestra Provincia que desean matricularse para ejercer la profesión de protésico dental y, que habida cuenta de los defectos que presenta la Ley 9824, no pueden hacerlo, viendo cercenado su derecho constitucional de trabajar y ejercer dignamente la profesión lícita por ellos elegidas, como dice el senador Cresto, 

Pero también quería agregar que contamos con algunas cifras las cuales paso a detallar: en Entre Ríos tenemos 29 alumnos egresados de carrera terciaria y técnico superior en prótesis dental que son de Concordia, Nogoyá, Gualeguay, Chajarí, Paraná, Uruguay, Basavilbaso y de Crespo; 7 alumnos que terminaron de cursar la carrera terciaria de técnicos superiores en prótesis dentales y deben algunas materias para recibirse en este año 2014 y son de Gobernador Mansilla, Victoria y Paraná; 11 alumnos que cursan actualmente  la carrera terciaria de técnico superior en prótesis dentales  que son de Concordia, Nogoyá, Concepción del Uruguay, San Salvador, Diamante y Gualeguaychú. Por último el listado de los que han egresado del curso de protesista dental del 2008 al 2013 son 7 estudiantes, pero el total de los egresados son 54 en la Provincia de Entre Ríos

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, venido en revisión, referido a la política de educación ambiental de la Provincia, expediente Nº 20.045.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º inclusive. El art. 13º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Cámara de Diputados. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, instrumente las medidas pertinentes a fin de designar un profesional médico para el Centro de Salud de Conscripto Bernardi, del Departamento Federal, expediente Nº 10.948.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, es para solicitarle que por Secretaría se remita copia de la Comunicación al Municipio de Conscripto Bernardi.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará señor Senador. 

Se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara al “XII Gran Premio Argentino Histórico 2014”, a realizarse los días 4 al 11 de octubre del corriente, organizado por el Automóvil Club Argentino con motivo de su 110º Aniversario,  expediente Nº 11.006.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, por el que se establece como política de salud pública la prevención y tratamiento de la ludopatía, expediente Nº 10.861.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, este es un proyecto que tiene como trasfondo el debate en torno al juego compulsivo, una tendencia que se ha multiplicado en nuestra Provincia.

La ludopatía es un trastorno reconocido por la Organización Mundial de la Salud, que lo recoge en su Clasificación Internacional de Enfermedades en el año 1992. Sin embargo esta no fue la primera vez que, como categoría diagnóstica y con el nombre de juego patológico, se reflejó en los ámbitos profesionales. Ya en 1980 en el Manual Diagnóstico y Estadístico de la Asociación Americana de Psiquiatría se planteaba su definición y algunos criterios diagnósticos.


Evidentemente la existencia del trastorno aparece hace muchos siglos, probablemente con la actividad de apostar de manera habitual a juegos de apuestas, donde los resultados pudieran darse con cierta rapidez y por consiguiente el refuerzo positivo y negativo para el jugador también. 


A pesar de ello, la clasificación y las diferentes definiciones han necesitado de la extensión del trastorno, de la demanda de atención de los ciudadanos y de la presencia de un poder científico dispuesto a hacerlo. 


Puedo afirmar, llegado este punto, que la ludopatía es un trastorno del comportamiento, entendiendo el comportamiento como la expresión de la psicología del individuo que consiste en la pérdida de control en relación con un juego de apuestas o más, tanto si incide en las dificultades que supone para el individuo dejar de jugar cuando está apostando, como si nos referimos a mantenerse sin apostar definitivamente en aquel juego o en otros y estas dificultades siguen un modelo adictivo en la mayoría de los casos, tanto en la manera en como se adquiere o mantiene el trastorno, como en las distorsiones de pensamiento, emocionales y comunicacionales que provoca y, desgraciadamente, en los efectos desastrosos en las relaciones familiares del jugador. 


El Estado, ante esta pandemia social, debería comenzar a pensar cuál es su lugar y función en relación a esta adicción para responsabilizarse respecto de lo que le toca. Es evidente que la prevención de las adicciones no es tarea sencilla, pero se trata de estar dispuesto a pensar, intercambiar experiencias y criterios con personas que trabajan en el tema, compartir interrogantes así como algunas respuestas. 


Si bien cuando una persona tiene una predisposición a conductas adictivas, poco se puede hacer desde afuera, también es cierto que en el tema de la ludopatía la implementación obligada en los lugares de juego de leyes que hagan obstáculo a la adicción podrían ser determinantes. Creo que el Estado tendría que decidir hacer algo en relación a, por ejemplo, que ningún cajero automático existiera en casinos o salas de juegos. Cuando el jugador pierde el dinero que llevó, si tiene acceso directo, sin ninguna duda sacará más dinero y lo perderá. Distinto es si tiene que salir a la calle, caminar ya que aún cuando su intención sea la de buscar más dinero para seguir jugando, este corte que implica el salir, puede detener el impulso. 


Hay algo que deseo marcar especialmente: es determinante que funcione el mecanismo de autoexclusión. Es sabido que en muchos lugares de juego no es respetado este mecanismo, en principio, por el mismo jugador. Pero esto, precisamente, está relacionado con su patología. Lo grave es que el pedido de autoexclusión no lo respete el casino o la sala de juego y la persona puede volver entrar a jugar. Este mecanismo debe funcionar y debe haber un control auténtico de esto. En tal sentido, que la autoexclusión se cumpla es total responsabilidad de las salas de juego y del Estado. Se trata de una adicción devastadora que deja arruinadas a miles de personas y sus familias, devastadas económicamente pero, por sobre todo, psicológicamente. 


Por todo lo expuesto, es vital orientar las políticas activas desde una mirada integral y abarcativa de la ludopatía. Considero que este proyecto apunta a dar un marco normativo para abordar dicha problemática. 


Entre las disposiciones legislativas propuestas en el presente proyecto de ley se encuentran la creación de un Programa Provincial de Prevención y Tratamiento de la Ludopatía y la cobertura de la enfermedad de la ludopatía por IOSPER  y en los efectores de salud de la Provincia. 


La creación de un Registro de Autoexclusión y el Observatorio de la Ludopatía a nivel provincial, no sólo apunta a garantizar el total funcionamiento de las medidas ya existentes en el IAFAS, sino además tener una base de datos actualizada sobre el índice de prevalencia real de los ludópata en nuestro territorio provincial. 


Además, se promueve la adopción de otras acciones tendientes a prevenir la enfermedad como por ejemplo: la exhibición de leyendas y advertencias sanitarias, la creación de una línea telefónica gratuita de consulta, el control de la publicidad sobre el juego y la prohibición de instalar cajeros automáticos dentro de los lugares de juegos de azar. 


En síntesis, estoy convencido que como sociedad debemos tomar conciencia sobre esta problemática y sin pretexto asumir las peligrosas consecuencias sobre la salud de la población y las futuras generaciones de entrerrianos que tienen la ludopatía.


Señores senadores, por las razones aquí expresadas y por las que se darán oportunamente, es que solicito la aprobación del presente Proyecto de Ley. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, es para informarle que acompañamos el Proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 23º inclusive. El art. 24º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo para esta H. Cámara las “Jornadas a realizarse en el marco del 85º Aniversario del Círculo Odontológico de Paraná”, los días 2 y 3 de octubre del corriente, en el Hotel Maran Suites & Tower, de la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.007.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara a la “Expo Madera 2014”, a realizarse los días 15 y 16 de noviembre, en la ciudad de Concordia,  expediente Nº 11.008.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara la obra realizada por el Municipio de la ciudad de Concordia, “Skate Park”, predio para realizar prácticas deportivas de Skate y BMX, a inaugurarse el 27 de septiembre del corriente,  expediente Nº 11.009.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara el “Ironman de Concordia 2014”, organizado por la Asociación Concordiense de Corredores de Triatlón y Duatlón, de la ciudad de Concordia,  expediente Nº 11.010.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la “3ra. Megafiesta de Disfraces de Concordia: Disfrazate 2014”, a realizarse el día 12 de octubre de 2014, en el Autódromo Ciudad de Concordia,  expediente Nº 11.011.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara el “Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias”, elaborado por el Instituto Becario de Entre Ríos,  expediente Nº 11.012.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se procederá a la lectura de la Resolución Nº 02, convocatoria a sesión especial para el día de mañana.

- Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 30.
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